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Vocales: Doña Pilar Vicente Matilla, en representación del 
profesorado oficial; don Maurilio Fernández Herrero, Secreta
rio de este excelentísimo Ayuntamiento; don Javier Sanz Gu
tiérrez, en representación de la Dirección General de Adminis
tración Local; don Alejandro García Moratilla, Jefe de la 
Abogacía del Estado, y don Julián Herreros Rueda, Jefe del 
Negociado Central.

Secretario; Don Julián Herreros Rueda, Jefe del Negociado 
Central, salvo qüe recabe para sí estas funciones el Secretario 
de la Corporación.

Suplentes

Don Andrés Gutiérrez y Peláez, en representación del pro
fesorado oficial; don Santiago Gordón Monreal, Vicesecretario 
de este excelentísimo Ayuntamiento; don Joaquín Tejedor Gan- 
cedo, por la Dirección General .de Administración Local, y don 
José Ramón Alvarez Martín, por la Abogacía del Estado.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 23 de abril de 1981.—El Alcalde.—2.682-A.

9685 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, del Ayun
tamiento de El Grove, referente a la oposición 
para proveer la plaza de Técnico de Administra
ción General.

De conformidad con la base quinta de la convocatoria para 
provisión mediante oposición libre de la plaza de Técnico de 
Administración General, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 288/1980, de 1 de diciembre, se hace público:

i;° Que el comienzo de los ejercicios tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, a las diez horas del día 27 de mayo pró
ximo.

2.” Que mediante sorteo se ha fijado el orden de actuación 
de los opositores, que será el siguiente:

1. Raúl Iglesias Lodos.
2. María Esther Ledo Pisos.
3. Mafia del Carmen Martínez Feijoo.
4. Jesús José Ramón Mojón Barcia.
5. María Luisa Novo Rodríguez.
6. José Antonio Seoane Rodríguez.
7. Dolores Vázquez Villot.
8. María Inmaculada Viña Carregal.
9 María Rosa Uría Santos.

10. José Alvariño Alejandro.
11. Marta Bosch Pibernat.
12. - José Luis Castro Núñez.
13. María del Carmen Concepción Freire Bruno.
14. Manuel María de Frutos Martínez.
15. Emilio Gil Ramos.
16. Marcial González Abraldes.

El Grove, 24 de abril de 1981.—El Alcalde, X. Alvarez Cor
bacho.—2.688-A.

9686 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Corpo
ración Metropolitana de Barcelona, referente a la 
oposición libre para proveer una plaza de Técnico 
de Administración General.

Según lo previsto en las bases de la convocatoria para pro
veer una plaza de Técnico de Administración General de esta 
Corporación Metropolitana, publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 237, de fecha 2 de octubre de 1980, y 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 243, de 0 de octubre 
del mismo año, se hace pública la composición del Tribunal 
calificador, el lugar, fecha y hora de la celebración de la opo
sición y el orden de actuación de los opositores.

I. Tribunal calificador

Presidente: Don Jordi Parpal Marfá, Gerente de la Corpora
ción Metropolitana, o, en su sustitución, don Juan Torres Ca- 
rol, por delegación dél excelentísimo señor Presidente de la 
Corporación Metropolitana.

Vocales:;

Don Esteve Gaja Molist o, como suplente, don Víctor Messa 
Boixareu, en representación del profesorado oficial del Estado.

Don Rafael Villanueva Domínguez o, como suplente, don 
Nicolás Heredia Coronado, en representación de la Dirección 
General de_ Administración Local.

Don Juan Emilio Luque Díaz o, como suplente, con Agustín 
Escalza Gómez, en representación de la Abogacía del Estado.

Don Francisco Lliset Borrell, Secretario general de la Corpo
ración, o, como suplente, don Aureliano García Fernández, Le
trado de la Corporación Metropolitana.

Secretaria: Doña Ana Viola Tarragona o, como suplente, don 
José Luis Delgado Vidal, Técnicos de Administración General 
de la Corporación Metropolitana de Barcelona, a no ser que 
recabe para sí estas funciones el Secretario general.

II. La oposición tendrá lugar el próximo día 1 de junio 
de 1981, a las diecisiete horas, en la planta 10 del edificio sede 
de esta Corporación, sito en plaza de Femando de Lesseps, 
número 12.

III. Habiéndose celebrado el día 24 de abril del corriente 
año el sorteo para determinar el orden de actuación de los 
opositores, se hace público el resultado de dicho sorteo, según 
el cual deberá actuar en primer lugar don Miguel Cases 
Sciamma y en último lugar doña Francesca Canelles Portella.

Para el primer día de celebración de pruebas, el 1 de junio, 
quedan convocados todos los opositores, según el orden de ac
tuación antes previsto. En días sucesivos se celebrarán las 
siguientes pruebas, para las cuales se convocará a los opositores 
mediante anuncio insertado en el tablón de anuncios de la 
Corporación, como mínimo, el día anterior al de la celebración 
de la grueba.

Barcelona, 27 de abril de 1981. — El Secretario general. — 
2.674-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9687 ORDEN de 9 de abril de 1981 por la que se otorga 
Carta de Exportador a titulo individual de se
gunda categoría, a varias Empresas, para el cua
trienio 1981 a 1984.

Excmos. Sres.-. De conformidad con lo dispuesto en el apar
tado tercero de la Orden ministerial de 4 de febrero de 1971, 
y por haberse cumplido las normas que establecen los artícu

los 2.° y 3.° del Decreto 2527/1970, de 22 de agosto, en con
cordancia con las modificaciones introducidas en el Decreto 
2128/1974, de 20 de. julio, sobre cifras mínimas de exportación 
y ejecutoria comercial exportadora.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de Hacienda. y de Economía y Comercio, dispone:

Primero.—Se otorga Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría, para el cuatrienio 1981 a 1984, a las 
Empresas exportadoras que se relacionan a continuación, refi
riéndose los beneficios fijos que se derivan de esta Orden a sus 
exportaciones por las partidas del vigente Arancel de Adua
nas que para cada una se reseñan:

Empresas exportadoras Partidas arancelarias por las que se concede el beneficio

«Acif, S. A.» 08.02 (EXC. 08.02.A.IT); 44.21 y 48.18.
Agrupación Exportadora Maquinaria Cerá

mica
25.07; 25.23; 38.19 40.10; 40.14; Cap. 88; 69.02; 69.03; Cap. 82; 83.07; Cap. 84; Cap. 85; 

87.07; 87.14 y 90.24.
«Alfa-Laval, S. A.» 84.18.
«Altos Hornos del Mediterráneo, S. A.» Cap. 73.
Andrés Durán Lorenzo. 07.01 (EXC. 07.01.N, 0 y 07.01.89.1); 08.09; 44.21 y 48.18.
Antonio Campo Núñez. 68.03.
«Antonio Feiner, S. A.» 50.05; 50.06; 53.00; 55.05 y 56.06.
«Antonio Llusar y Cía., S. L.» 08.02 (Exc. 08.02 A.II); 44.21 y 48.10.
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Empresas exportadoras

«Roldan, S. A.»
«Roque Mirón, S. A.»
«Roure, Máquinas de Envase y Embalaje, 

Sociedad Anónima»
«Ruiz Thiery, S. A.»
«Sociedad Anónima de Productos Sanitarios 

e Higiénicos» (SANCÉL)
«S A. Industrial de Cauchos y Resinas». 

(AICAR)
«S. A. Textil Massana».
«S. E. de Productos Fotográficos Valca, S. A.» 
«Saenger, S. A.»
«Santiago Barber, S. A.»
«Sapena, S. L.»
«Sidersur, S. A.» 
«Siderúrgica Sevillana, S. A.»
«Siemens, S. A.»

«Signes-Grimalt Artesanía, S. A.»
«Solano, S. A.»
«Soliberia, S. A.»
«Somme, S. A.»
«Sucesores de Juan Bta. Comes, Ltda.» 

«Suministros Industriales Rócafort, S. A.»

«Sureda & Costa, S. A.»

«Talleres Fabio Murga, S. A.»
 «Talleres Luna, S. A.»
«Talleres Metalúrgicos Secundaria» (TAMESE) 
«Tarragona Química, S. A.»
«Tec Container, S. A.»
«Técnicas del Pretensado, S. A.» (TECPRESA)

«Técnicas Reunidas, S. A.»

«Tomás Ruiz de Velasco, S. A.»
«Tornería Artística Brugarola, S. A.» 
«Trefinos. S. A.»
«Tuyper. S. A.»
«Tvbor, S. A.»
Unión Territorial de Cooperativas del Cam

po (Almería»
«Uralitá. S. A.»
Vicente Martínez Damla.

«Vicente Bemard Vico, S. L.»
«Vicente Boluda, S. A.»
«Vicente Simo Carrio, S. L.»
Vicente Soriano Sebastiá.
Vicente Vilar Morella.
«Vicma, S. A.»
«Viuda de Vicente Dosda, S. L.»
«Zabala Hermanos, S. A.»
«Zeus Industrial, S. A.»

Partidas arancelarías por las que se concede el beneficio

73.02 y 73.15.
08.13: 09.00; 09.10; 12.07; 23.06 y 33.01.
82.06; Cap. 64 y Cap. 85.

40.11 y 85.01.
Cap. 48.

28.45; 29.35; 39.01 y 30.02.

60.04 y 80.05.
Cap. 37: 48.07 y 90.10.
29.35: 39.02; 40.14; 70.20 y 85.23.
94.01 y 94.03.
64.02.
73 10 y 73.11.
73.07 y 73.10.
39 01: 39.02; 44.26; 48.19; 49.01; Cap. 73; 74.01; Cap. 76; 78 01; 70.01; 82 05; Cap. 84;

Cap. 85; Cap. 90: 94 02 y 98 02.
42.05 ; 44.24; 44.27; 46.03; 68 02; 69.12; 69 13; Cap. 70; 82.14; 94.01; 04.03 y 96.01. 
64.05.
09.04 y 32.04.
84.10.
07 01 (Exc. 07.01.N.O y 07.01.89.1); 87.07 (Exc 07 04.90 2 y 9); 08.02 (Exc. 08.02.A.II); 

44.21 V 48.16.
25.11; 25.32; Cap. 27; Cap 28; 29.02; 20.14; 31.04; 32 09; 32.13; 34.02; 35.06; Cap. 38;

Cap. 39; Cap. 40; 44.25; 48.01: 49 11; 59.14; 62.05; Cap. 68; 69.03; 70.14; Cap. 73:
Cap. 74; 75.05; Cap. 76; 78.06;J?9 01; 79.06; 80.05; 81.04; Cap. 82; Cap. 83; Cap. 84;
85.05; 85.06; 90.16 y 90.27.

07.01 (Exc. 07.01.N.O y 07.01.80.1); 08.02 (Exc. 08.02.A.II); 08.03; 08.09; 08.12; 44.21 y 
48.16.

73.04; 73.24 y 84.21.
82.03; Cap. 84; 85.10 y Cap 87.
73 22; 73.23 V 84.22. 
29.14 y 39.02.
44.2e y Cap. 73.
Cap. 25; 27.10; 27.13; Cap. 28; Cap. 29; 30.03; 32.09; 32.12; 34.04; Cap. 38; 39.02; 30.07; 

Cap. 40; 44.25; Cap. 48; Cap 49; 50,15: 50 17- 64 02; 67.03; Cap. 68; Cap. 70;
Cap. 73: Cap. 74; Cap 76: Cap 82: 83.01; 83 04; Cap. 84; Cap. 85; Cap. 87;
Cap. 90; 91 00; 92.11; Cap. 94; 96.01; 98.03; 97 04 y 98.04.

39.07; 40.05; 40.06; 49.06: Cap. 68; 60 00; Cap. 73; Cap. 74; 76.04; 78.03; 81.04; 83.07;
83.14; Cap. 84; Cap. 85; 90.24 y 90.28.

89.01.
44.27.
45.04 y 49.11.
73.10 y 73.15.
60,01.
07.01 (Exc. 07.01.N.O y 07.01.89 1); 08.04 ; 08.08; 08.09; 44.21 y 48.10.

39.01; 68.12 y 73.20.
07.01 (Exc. 07.01.N.O y 07.01.80.1); 08.02 (Exc. 08.02.A.II); 08.06; 08.07; 08.09; 44.21;

48.16 y 62.03.
84.02.
41.08.
42.02; 42.05; 46.03 y 94.03.
08.02  «Exc 08.02.A.11); 08.06; 08.07: 08.09; 44.21 y 48.16.
08.02 (Exc. 08.02.A.II); 44.21 y 48 16.
84.60 y 97.02.
08.02 (Exc. 08.02.A.II); 44.21 y 48.10.
42 02 y 93 04.
40.11; 42.02; 42.03; 49.11; 60.05;' 65.05; 73.29; 82.03; 84.48; 87.10; 87.12 y 97.06.

Segundo.—Las Empresas titulares de Carta de Exportador 
de segunda categoría que otorga esta Orden gozarán de los 
siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1979, sobre concesión de créditos para financiación de ca
pital circulante de las Empresas exportadoras, con un 10 por 
100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales a la cuan
tía vigente, si los productos exportables ya gozaran de este 
beneficio.

2.2. Aplicación del Decreto 1838/1974, de 27 de junio, sobre 
créditos a Empresas españolas para financiar exportaciones, 
previo pedido en firme, con un porcentaje máximo normal de 
crédito del 85 por 100.

2.3. Aplicación de la Orden de 26 de febrero de 1964, 
sobre concesión de créditos a Empresas exportadoras pera la 
construcción de depósitos en puntos próximos a embarque, 
con un porcentaje de crédito del 75 por 100.

2.4. Aplicación del Decreto 1839/1974, de 27 de junio, sobre 
financiación de inversiones en el exterior relacionadas con el 
fomento de la exportación, con uno9 porcentajes máximos de. 
crédito del 65 por loo en el caso de servicios comerciales, del 
35 por 100 en el caso de mantenimiento de existencias y del 
55. por 100 cuando se trate de inversiones en el exterior para 
transformación y montaje de productos españoles.

2.5. Aplicación del Decreto 2873/1974, de 27 de septiembre, 
sobre créditos a corto plazo a Empresas españolas para finan
ciar exportaciones previo pedido en firme, con un porcentaje 
máximo de crédito del 90 por 100.

2.6. Aplicación del Real Decreto 2295/1979, de 14 de sep
tiembre, sobre preflnanciación de la exportación de bienes de

consumo, productos intermedios y primeras materias con pe
dido en firme, con un porcentaje máximo normal de crédito 
del 85 por 100.

2.7. Prioridad' para la inclusión en la asistencia a ferias y 
exposiciones a las que España asista u organice oficialmente 
y en ¡as misiones comerciales organizadas por la Dirección 
General de Exportación, dentro de los criterios sectoriales qúe 
se fijen en cada caso.

Ayuda especial pará Ja realización de campañas de promo
ción comercial en el exterior. Dichas campañas se concerta
rán con la Dirección General de Exportación por un periodo 
de duración no Superior al de vigencia de la Carta. La Direc
ción General de Exportación supervisará la ejecución de di
chos programas, pudiendo retirar la ayuda concertada cuan
do, a su Juicio, el exportador haya incumplido los compro
misos contraídos.

2.8. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas 
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala 
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.9. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 
2527/1970 que, relacionado con la actividad de fomento de la 
exportación, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.—Quedan modificadas las respectivas Ordenes de 
concesión de las vigentes Cartas de Exportador a título indi
vidual de las Empresas que so indican, en el siguiente sentido:

3.1. Cambio de denominación social.

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de mayo 
de 1978 se otorgó a la Empresa «Antonio Moraleda Hijosa»,
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Carta de Exportador a título individual de segunda categoría, 
cuyos beneficios se atribuirán a «Antonio Moraleda, S. A.».

3.2. Ampliación de beneficios.
a) Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de 

octubre de 1979 se otorgó a la empresa «Derivados del Etilo, 
Sociedad Anónima-, Carta de Exportador a titulo individual 
de segunda categoría, cuyos beneficios quedan ampliados a la 
partida arancelaria 29.35.

bl Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 6 de junio 
de 1980 se otorgó a la Empresa «Luis Torralba Acín», Carta 
de Exportador a título individual de segunda categoría, cuyos 
beneficios quedan ampliados a la partida arancelaria 23.03.

c) Por Orden.de la Presidencia del Gobierno de 18 de mayo 
de 1978 se otorgó a la Empresa «S. A. Sanpere» Carta de 
Exportador a título individual de segunda categoría, cuyos 
beneficios quedan ampliados a la partida arancelaria 59.08.

d) Por Orden dé la Presidencia del Gobierno de 22 de mayo 
de 1980 se otorgó a la Empresa «S. Coop. Agrícola de Alginet-, 
Carta de Exportador a título individual de segunda categoría, 
cuyos beneficios quedan ampliados a las partidas arancelarias 
44.21 y 48.16.

e) Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de 
mayo de 1980 se otorgó a la Empresa «Textiflok, S. L.», Carta 
de Exportador a título individual de segunda categoría, cuyos 
beneficios quedan ampliados a las partidas arancelarias 58.07, 
59.08, 60.01 y 60.05.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Economía y Co
mercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

9688 CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de 
enero de 1981 por la que se actualizan los benefi
cios fiscales concedidos a la Empresa «S. A. Mi
nera Catalano-Aragonesa» (SAMCA), al amparo de 
la Ley 6/1977, de Fomento de la Minería.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 85, de fecha 
9 de abril de 1981, a continuación se formulan las oportunas 
rectificaciones:

En la página 7709, enunciado de la Orden, donde dice: «be
neficios fiscales comprendidos a la Empresa ...», debe decir: «be
neficios fiscales concedidos a la Empresa ...».

En ia página 7710, primera columna, línea tercera de la mis
ma, donde dice: «transferir el nombre de la Entidad, ...», debe 
decir: «transcribir el nombre de la Entidad, ...».

9689 CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de 
marzo de 1981 oor la que se establecen normas 
para el canje de las siguientes Deudas del Estado: 
Deuda Amortízable al 3,50 por 100, emisión de 15 
de julio de 1971. Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, emisión de 1 de octubre de 1971, y Deuda 
Amortizable al 4 por 100, emisión de 15 de noviem
bre de 1971.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 82, de fecha 8 de 
abril de 1981, a continuación se formulan las oportunas rectifi
caciones:

En la página 7432, primera columna, en el apartado 5.2, 
donde dice: «... en los casos de valores representados directa
mente por su titular», debe decir: «... en los casos de valores 
presentados directamente por su titular».

En las mismas página y columna, en el apartado 8.1, donde 
dice: «... "Obligaciones diversas”, capitulo 2, apartado 29, ...», 
debe decir: «... "Obligaciones diversas”, capítulo 2, articulo 
29 ...».

MINISTERIO DEL INTERIOR

9690 RESOLUCION de 14 de abril de 1981, del Gobier
no Civil de Valencia, referente a la expropiación 
forzosa y ocupación de terrenos que se citan.

Reconocido por Decreto 3285/1974, de 7 de noviembre («Bo
letín Oficial del Estado» número 208, de 2 de diciembre),

el beneficio de expropiación forzosa previsto en el artículo 3.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, a favor de la Empresa 
«Lladró, S. A.», para* la construcción de dos naves de almace
namiento de envases y productos acabados de su industria 
de fabricación de porcelanas en Tabemes Blanques, y declara
da la urgente ocupación por Decreto 3085/1975, de 31 de oc
tubre («Boletín Oficial del Estado» número 285 de 27 de no
viembre) , y concedido nuevo plazo por el Real Decreto 1685/ 
1980, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 210, 
de 1 de septiembre), modificado por Real Decreto 2972/1980, de 
4 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 19, de 22 
de enero de 1081), se ha señalado el día 15 de mayo de 1981, 
y hora de las once, para la celebración del acto previo a la 
ocupación, que tendrá lugar en las fincas objeto de la misma, 
sitas en Tabernes Blanques y propiedad de los siguientes:

1. Doña Amelia Guillem Rodrigo, vecina de Tabemes Blan
ques, calle País Valenciano, número 11, 10.*, propietaria de la 
parcela 1, de extensión 731,25 metros cuadrados, descrita ex
tensamente en el Decreto de 31 de octubre de 1975, citado.

2. a) Doña Francisca Desamparados Piquer Foraas, vecina 
de Valencia, calle Somi, 7, propietaria de la parcela 3, de 
cabida 2.370 metros cuadrados, igualmente descrita en el De
creto de 31 de octubre de 1975, citado.

b) Don Daniel Chulla Casani, vecino de Tabemes Blan
ques, grupo San Vicente, número 14, como arrendatario de 
esta última parcela.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 57 de su Reglamento de 28 de abril de 1957.

Valencia, 14 de abril de 1981.—El Gobernador civil, José 
María Fernández del Rio.—2.245-13.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

9691 ORDEN de 10 de marzo de 1981 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y en la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución recaída en cada caso.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y 
en la Orden ministerial de 8 de junio de 1979, se resuelven los 
asuntos que se indican.

Uno. Castellón.—Plan general municipal de Castellón, rec
tificado en cumplimiento de la Orden ministerial de 28 de mayo 
de 1679, por la que se aprobó dicho plan en parte, dejando en 
suspenso el resto del mismo para que fuese objeto de sub- 
sanación de las deficiencias que fueron apreciadas en su aná
lisis.

Se acordó otorgar la aprobación definitiva del citado plan ge
neral, con las salvedades que se indican a continuación y por 
los motivos que también se dejan consignados:

1. Se deja en suspenso la aprobación definitiva, en cuanto a 
la fijación concreta de alineaciones se refiere, de una franja 
de 100 metros a ambos lados y a lo largo de la vía del ferro
carril, hasta tanto el Ayuntamiento presente un estudio de trá
fico, que se elevará a este Departamento en el plazo de dos 
meses, el cual se realizará en coordinación con la Dirección 
General de Infraestructuras y RENFE, demostrando por parte 
del Ayuntamiento, en caso contrario, haber concedido un plazo 
de ur. mes a dichos Organismos para efectuar la aludida coor
dinación.

Asimismo, se establecerán las medidas necesarias para con
seguir que el viario no afecte a las instalaciones militares si
tuadas en suelo no urbanizable.

1.1. De dicha suspensión deben quedar excluidas las zonas 
de suelo urbano que resultaron aprobadas por Orden ministe
rial de 28 de mayo de 1979.

1.2. Las zonas verdes que resultan afectadas por dicha fran
ja deben aprobarse con carácter indicativo, siendo objeto del 
plan especial determinar su delimitación exacta y permane
ciendo con carácter vinculante su localización y dimensiones.

2. Se deja en suspenso la aprobación definitiva de las mo
dificaciones introducidas en la aprobación provisional, las cua
les, por su carácter sustancial, deben someterse de nuevo a in
formación pública, salvo las que se refieren al suelo urbano 
del núcleo de Castellón, punto 5.1 del acuerdo, y al suelo ur
bano de Grao, punto 5.3, a excepción del punto 21, «Inclusión en 
suelo urbano de la Térmica, Butano y el plan parcial El Se-


